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MISIÓN 

òSomos una Instituci·n Humana y Segura,  
comprometida con el mejoramiento de la calidad 

de vida y la salud de la población del sur 
occidente del departamento del Huila y nor 

oriente Caucano centrado en la satisfacción del 
usuario y  su familia.ó

VISIÓN

òPara el 2024, seremos reconocidos en el sur 
occidente del departamento del Huila y nor oriente 

Caucano por la integralidad en la prestación de 
servicios de prevención, diagnóstico y tratamiento 

con enfoque en Calidad, Humanización, 
Seguridad, Innovación Sostenibilidad Financiera y 

Responsabilidad Social.ó



 

 

 

 

 

PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES  

 

Servicio humanizado:  Sensibilidad para atender y responder a las 

necesidades de los usuarios, con calidez, amabilidad, consideración y 

empatía.  

 

Lealtad:  Asumir el compromiso de fidelidad, respeto y rectitud actua ndo 

siempre bajo el favor de nuestra institución usuarios y sus  familias.   

 

Trabajo en equipo : Aporte coordinado de un conjunto de personas 

para el logro de los objetivos.  

 

Ética:  Criterio de confidencialidad y profesionalismo en  la ejecución de 

todas l as actividades que se desarrollan en la institución . 

 

Pensamien to crítico : Habilidad de analizar, reflexionar sobre los hechos de 

forma objetiva.  

 

Integridad : Hacer lo correcto sin daño a los demás.  

 

Seguridad:  Garantía de integridad en la ausencia de riesgo o peligro de 

accidente para  las personas bienes y recurso s. 

 

Honestidad:  Actuación con pudor, decoro y recato, tendrá responsabilidad 

consigo mismo y con los demás, el compromiso con la empresa y el 

desarrollo de sus funciones dando ejemplo de rect itud.  

 

Respeto:  Se acoge siempre a la verdad, no tolera en ninguna circunstancia 

la mentira y repudia la mentira y el engaño; valorando a los demás acatado 

su autoridad y considerando su dignidad . 

 

 



 

 

 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS PLAN DE ACCIÓN  

 

 

 

V Gestionar está ndares superiores de calidad a través del mejoramiento 

continuo, la gestión eficiente y socialmente responsable de los procesos 

encaminados a la satisfacción de los grupos de interés y posicionamiento de 

la Institución . 

 

V Gestionar de manera eficiente y ef icaz los recursos físicos y financieros 

mediante estrategias de autocontrol orientadas a la sostenibilidad financiera 

que contribuya en la prestación integral de servicios . 

 

V Identifica r las necesidades y expectativas en salud de los usuarios mediante el 

fo rtalecimiento  de espacios de participación y control social para impactar 

positivamente en la satisfacción de los usuarios y demás grupos de interés.  

 

V Construir una cultura organizacional orientada al servicio humanizado y seguro 

mediante el fortalecimient o de las competencias del talento humano que 

contribuya a la cadena de valor de E.S.E     

 

V Prestar servicios integrales de salud con enfoque de riesgo, calidad que 

identifiquen las necesidades de los usuarios, familia que generen resultados 

positivos en sa lud.  

 

V Optimizar el Ambiente Físico, la Tecnología y los Sistemas de Información de 

manera que faciliten la prestación de servicios de salud huma nizados y 

seguros.  
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De la mayor complacencia resulta para esta gerencia, presentar el informe de 

rendición de cuentas y de gestión 2020 de la E.S.E HDSP, donde han sido ONCE meses  

de intensas labores, y  desde ya, ofrezco mis más sinceros agradecimientos por el 

apoyo y las orientaciones brindadas por parte del señor Gobernador Dr. LUIS ENRIQUE 

DUSSÁN LÓPEZ y por el Secretario de Salud Departamental Dr. CESAR ALBERTO 

POLANÍA. Así mismo, sincera gratitud po r la confianza depositada en esta servidora, 

a travé s de la designación de tan alta dignidad, como es el de ser la gerente para 

el periodo 2020 ð 2024 de esta gran empresa la E.S.E HDSP.  

Gracias, señor gobernador por su apoyo recibido en dotación hospitala ria, en EPP y 

en las transferencias efectuadas para el pago de honorarios en atención a la 

pandemia durante la vigencia 2020; apoyos ejecutados con responsabilidad por 

parte de esta geren cia.  

Igual reconocimiento, merecen las orientaciones de La Junta Dir ectiva de la E.S.E 

HDSP, para la aprobaci·n del nuevo direccionamiento dentro del òPLAN MAESTRO 

DE ARQUITECTURA Y REORDENAMIENTO FĊSICO DE LA INFRAESTRUCTURA 

HOSPITALARIA, PARA LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUAó 

que  hemos trazado para la institución y que más adelante les presentaré.  

Al hablar de gestión en La E.S.E  HDSP, es necesario contar las limitaciones y 

dificultades administrativas, financieras, laborales y comerciales con que recibimos 

la ESE HDSP, sumado a la crisis dada a expensas DE LA PANDEMIA COVID 19 durante 

la vigencia d el año 2020.  

Esta gerencia trab aja intensamente para dar lugar al inicio de una etapa en la que 

se avizoran nuevos retos y oportunidades de novedosos proyectos en el 

fortalecimiento de la infraestructura física, adecuación y reposición de equipos 

biomédic os e industriales de uso hospita larios, en los que seguramente la E.S.E HDSP 

podrá OFERTAR nuevos servicios activamente a la población del Occidente del 

Departamento de Huila.  

Fue preciso: ordenar, ajustar, planear y abordar algunos temas sobre la contrata ción 

del personal asistencial po r OPS y a través de la Agremiación Sindical, la contratación 

de venta de servicios y sobre todo la calidad asistencial, como la revisión de sistemas 

de contratación, información y la calidad de los servicios ofertados en la E.S.E HDSP. 

Hoy tengo la fortuna  de presentar ante ustedes los resultados y hechos sucedidos en 

la E.S.E HDSP durante la vigencia 2020. Este periodo ha sido muy importante en 

muchos aspectos, nos ha permitido continuar en el mercado buscando el 

crecimiento  y desarrollo de nuestra institu ción, hemos vivido momentos muy gratos y 

de satisfacción, pero también momentos de gran dificultad, reconociendo 

escenarios de amenazas que afectan directamente los intereses de la E.S.E HDSP 

como es la dificultad e inviabil idad de las concesiones.  

A travé s de la gestión de proyectos financiados con recursos del Ministerio de Salud 

y Protección Social para garantizar la alta complejidad de atención  a pacientes 

Covid 19 , se financia  LA UNIDAD DE CUIDADOS INTESIVOS y LA CENTRAL DE GASES Y 

VACÍO MEDICINA L, con  servicios humanizados y de calidad, apostándole  a una 

administración de mutua cooperación entre los copartícipes como LA NACIÓN, El 

DEPARTAMENTO Y la misma ESE HDSP, donde resultan vitales los efectos 

multiplicadores d e las sinergias en los resultado s que hoy presentamos a su 

consideración.  

Reiterando el compromiso con la población del Occidente del 

Departamento del Huila, se trabajó y se seguirá trabajando bajo la 

determinación de claras políticas de fortalecimiento de  la infraestructura 

física públi ca y propia en la E.S.E HDSP. 
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2. RESUMEN DE MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE AL COVID-19 

 

 

 

 

 

 

 

 

OMS

Declara brote 
covid19, 
emergencia de 
salud púbica de 
importancia 
internacional.

COLOMBIA

Primer caso de 
covid 19 en 
Colombia. 

OMS

Declaración 
de 
pandemia 
por Covid 19.

Resolucion 385

Declaración de 
emergencia 
sanitaria en todo 
el territorio 
nacional.

CONFIRMACIÓN

Primer caso de 
Covid 19 en el 
Huila.

Decreto 457

Insturcciones 
emergencia 
sanitaria Covid 
19.

COMITÉ 
COVID HDSP 

Plan 
Contingencia 

COVID 19 DE 
LA E.S.E HDSP.

Decreto 593

Aislamiento 
preventivo 
obligatorio .

Decreto749

Asilamiento 
preventivo.

Decreto 1168

Aislamiento selectivo 
con distanciamiento 
individual 
responsable.

Decreto 
1374

PRASS

7 Enero 2020 6 Marzo 2020  

11 Marzo 2020  12 Marzo  2020 

13 Marzo  2020 

17 Marzo 2020  

19 Marzo  2020 
15 ABRIL 2020 

24 Abril 2020  

19 Octubre 2020  
25 Agosto 2020  

28 Mayo 202 0 

25 Febrero 2021  

Resolución 222  

 



 

 

 

 

PLAN CONTINGENCIA COVID ESE HDSP 

FASES DE PREPARACIÓN, CONTENCIÓN Y MITIGACIÓN EN LA PANDEMIA 

COVID 19  

MUNICIPIO
POBLACIÓN 

2020

La Plata 62.380

La Argentina 13.162

Nátaga 6.573

Paicol 6.722

Tesalia 10.923

TOTAL 99.760

MUNICIPIO
POBLACIÓN 

2020

Inzá 33.000

Paez (Belalcázar) 37.000

TOTAL 70.000

ZONA OCCIDENTE HUILA

ZONA ORIENTE CAUCANO

 

 

FASES DEL PLAN DE  CONTINGENCIA  COVID-19  



 

 

 

 

 



 

 

 

 

3. PLAN MAESTRO DE ARQUITECTURA Y REORDENAMIENTO FĊSICO DE LA 

INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA, PARA LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA 2020-2024 

El plan maestro de arquitectura y reordenamiento  físico de la infraestructura 

hospitalaria  es una propuesta del HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE 

PADUA, IPS de mediana a alta compl ejidad, que busca ser accesible para todo tipo 

de usuarios del occidente y el oriente caucano. A partir de un análisis y 

autoevaluaciones de los servicios ofertados, del perfil epidemiológico , 

implementación  de nuevas técnicas  de  diseño  que se exploran a l o largo del 

desarrollo de los proyectos; teniendo en cuenta los procesos de investigación  y las 

características  del mismo con el fin de lograr el propósito  central que es la atención  

adecuada para los pacientes en espacios de alto confort y cumplimiento de l 

estándar  de infraestructura de normatividad vigente y sostenible.  

La E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Padua, tiene como principio 

fundamental trabajar por la prestación  de servicio en salud con los más altos 

estándares  de atención  de calida d a sus usuarios, lo que hace que cada vez se 

proyecte un mejoramiento continuo hacia la prestación  de los servicios de salud y al 

incremento de los mismos con el fin de satisfacer las necesidades a los usuarios y la 

población  general de la zona del Occide nte del Departamento del Huila y el Oriente 

Caucano.  

En ese orden de ideas, la gerencia de la E.S.E , ha  requerido del acompañamiento  de 

profesionales especialistas y expertos del sector salud, en el desarrollo del Plan de 

arquitectura  y reordenamiento Hos pitalario para que la infraestructura física 

corresponda a los servicios ofertados en la  medida justa, atención  segura y 

humanizada para el pleno desarrollo de sus servicios de acuerdo a su nivel de 

complejidad.  

La gerencia de la  E.S.E Hospital Departamen tal San Padua , presento a la junta 

directiva el PLAN MAESTRO DE ARQUITECTURA Y REORDENAMINETO FISICO DE LA 

INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 2020-2024 el cual fue aprobado por la  junta directiva 

en sección del  día  27 Noviembre del 2020 en Act a Numero 14.  

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Consolidar y robustecer la infraestructura propia de la ESE, por medio de proyectos 

de construcción, ampliación, reordenamiento y adecuación de la infraestructura 

hospitalaria, con fundamento en la teoría del diseño de los espacios como terapi a 

de recuperación, es decir, a través de la implementación y creación de áreas y 

espacios confortabl es, que busquen mejorar la calidad y la oferta de servicios.  

 



 

 

 

 

OBJETIVOS ESPECĉFICOS  

¶ Orientar la toma de decisiones de la gerencia con relación  al desarrollo de 

infraestructura física de la ESE.  

¶ Definir la infraestructura necesaria para satisfacer la demanda de servicios de 

salud, para toda la población  del occiden te del departamento del Huila, 

con una visión a 10 años .  

Fue necesario definir la infraestructura requerida para satisfacer la demanda  de 

servicios de salud para toda la población  del occidente del departamento del huila, 

con una visión  a diez 10 años . En cumplimiento de los planes y programas del plan 

de desarrollo 2020 -2024 que result · en la presentación  y creación  del Plan Maestro 

de  Arquitectura y Reordenamiento Hospitalario.  

 

PROYECCIONES A CORTO Y MEDIANO PLAZO 

 

De acuerdo con las proyeccione s a c orto y mediano plazo consolidadas en el Plan 

de Gestión y Desarrollo 2020 -2024, se presentan las siguientes directrices, que influyen 

de manera directa en el aspecto formal del Plan Maestro de Arquitectura y 

Reordenamiento Físico de la Infraestructura  2020-2024: 
 

 

V la ESE, debe desarrollar su infraestructura f ísica en forma ordenada, orientada 

a la soluci ón  de problemas puntuales relacionadas al incremento de la 

capacidad y la modernizaci ón  del establecimiento.  

 

V Orientar en forma racional y ordenada el desar rollo de las unidades 

funcionales en la ESE, tanto las que están en operación como aquellas que 

serán desarrolladas en función del perfil epidemiológico y porcentaje de 

cobertura, entre otros.  
 

V Presentar propuestas y recomendaciones para la optimización y 

fortalecimiento de la infraestructura institucional existente.  

 

V Promover la coordinación, gestión y manejo de recursos y esfuerzos evitando 

la duplicidad e ineficiencias, en una perspectiva de colaboración sectorial.  

 

V Promover la integralida d en la prestac ión de los servicios de salud con las 

nuevas ofertas de servicios proyectados.  

 

V Aperturar nuevos servicios de salud de mediana y alta complejidad ofreciendo 

atención integral a la población del occidente del departamento del Huila y 

que esté n presentes en el documento de red de prestación de servicios de 

salud del departamento.  
 



 

 

 

 

V Aprobación,  respaldo, acompañamiento y gestión de la honorable junta 

directiva de la ESE HDSP para el desarrollo del presente Plan Maestro de 

arquitectura y Reordenamiento F ísico d e Servicios e Infraestructura Hospitalaria 

para nuestra institución. Con el p ropósito de que las futuras gerencias cuenten 

con una carta de navegaci ón  sobre la materia y puedan gestionar los recursos 

requeridos para su realizaci ón , de la mano con los difer entes planes y 

programas para necesarios para su implementación.  

 

V Mitigar en todo tiempo los posibles riesgos y ejecutar las debidas 

contingencias, en la ejecuci ón  del Plan Maestro Hospitalario, para poder 

mejorar los resultados de la evaluaci ón  del Índice  de Seguridad Hospitalaria ð 

ISH, en cumplimiento del programa denominado òHospitales Seguros Frente a 

Desastresó. 

 

V Identificaci ón  y prevención de peligros naturales, como quiera que el Hospital 

Departamental San Antonio de Padua es catalogado como PRIMER 

RESPONDIENTE ANTE UN DESASTRE DEL NEVADO DEL HUILA, según clasificación 

del M inisterio de Salud.  
 

V Análisis sistemático y organizado del entorno físico y evaluación del impacto 

ambiental.  

 

V Proporcionar protecci ón  a la operaci ón , infraestructura y vida de lo s 

pacientes, personal de salud y visitantes como parte de la estrategia de 

òHOSPITAL HUMANIZADO Y SEGURO ES NUESTRO COMPROMISOó 

 

 

Lo que  traduce, en la planeación y gestión de iniciativas  plan bienal 2020 -2021 y 

elaboración de los proyectos de construcci ón, ampliación,  reordenamiento y 

adecuación hospitalaria de aproximadamente 3.397 metros cuadrados 

aproximadamente, distribuidos en 8 proyectos de COR TO, MEDIANO Y LARGO PLAZO 

con características espaciales de confort, zonas de interacción y circulación 

de finidas que garantizan una experiencia satisfactoria para los usuarios al interactuar 

con la edificación, además de contar con un espacio urbano que s e conecta con 

las dinámicas del entorno existente y responda a las mismas.  



 

 

 

 

 

 3.1 INICIATIVAS PRESENTADAS AL PLAN BIENAL AJUSTE 1 2020-2021 
 
 
  

NO. PROYECTOS DE: INVERSIÓN INFRAESTRUCTURA Y DOTACIÓN 

EQUIPOS BIOMÉDICOS 

TIPO DE OBRA VALOR 

INFRAESTRUCTURA 

1 CONSTRUCCIÓN DE NUEVA ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN EN LA E.S.E 

HOSPITAL DEPARTAMETAL SAN ANTONIO DE PADUA, HUILA 

Obra Nueva (650 m 2) $ 1.950.000.000 

2 AMPLIACIÓN DE LAS ÁREAS DE LABORATORIO CLÍNICO Y 

URGENCIAS PARA LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMETAL SAN 

ANTONIO DE PADUA DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Ampliación (350 m 2) $1.295.000.000 

3 REPOSICIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y AMPLIACIÓN MODULO 

CONSULTA EXTERNA EN LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMETAL SAN 

ANTONIO DE PADUA, HUILA 

Obra Nueva (500 m 2) $1.500.000.000 

4 ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN Y  CONSTRUCCIÓN ÁERA DE 

RECUPERACIÓN QUIRÚRGICA EN LA E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA, DE LA PLATA, HUILA 

Ampliación (120 m 2) 

 

$ 350.000.000 

5 REPOSICIÓN Y DOTACION DE EQUIPOS BIOMEDICOS E 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO EN LA E.S.E 

 $1.500.000.000 

 

 

 



 

 

 

 

3.2 AJUSTE 2 

No.  SEDE NOMBRE DEL PROYECTO TIPO DE OBRA ÁREA DE 

INFRAESTRUCTURA 

VALOR 

1 E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA 

CONSTRUCCIÓN RESTAURANTE Y CAFE SAN 

ANTONIO DE PADUA 

Obra Nueva  150 m 2 $ 400.000.000 

2 E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA 

CONSTRUCCIÓN DEL ESPACIO TEMPORAL 

DE CADAVERES DE LA E.S.E HDSP 

Obr a Nueva  15 m 2 $ 40.000.000 

3 E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA 

CONSTRUCCIÓN, MODULO DE LIMPIEZA Y 

DESINFECCIÓN DE AMBULANCIAS, CENTRO 

DE REFERENCIA Y DE PARQUEADEROS 

PARA VEHÍCULOS DE LA E.S.E HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA 

Obra Nueva  1200 m 2 $ 2.000.000.000 

 

 

3.3 PROYECTOS PRESENTADOS POR RESOLUCIÓN 750 ATENCIÓN A LA PANDEMIA COVID 19  

NO. PROYECTOS DE: INVERSIÓN INFRAESTRUCTURA PRESUPUESTO 

APROXIMADO 

OBSERVACIONES 

1 CONSTRUCCIÓN UNIDAD DE CUIDADOS 

INTESIVOS DE LA ESE HDSP 

$ 2.269.586.711 Proyecto adjudicado mediante Resolución 

2296 del 9 Diciembre del 2020.  

2 ADECUACIÓN, DOTACIOÓN Y PUESTA EN 

MARCHA DE UNA CENTRAL DE AIRE Y MEDICINAL 

Y VACIO EN LA ESE HDSP 

$565.063.450 Proyecto adjudicado mediante Resolución 

2296 del 9 Dic iembre del 2020.  

 



 

 

 

 

 

PROYECTOS EN EJECUCIÓN PRESENTADOS POR RESOLUCIÓN 750 ATENCIÓN A LA 

PANDEMIA COVID 19 

En ese orden de ideas, para una mejor comprensión de la Propuesta del Plan 

Maestro de Reordenamiento Físico de Servicios e Infraestructura Hospitalar ia para 

nuestra entidad, se ha clasificado su ejecución a través de siete ( 8) FASES y 

proyectos a futuros  

CONSTRUCCIÓN UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DE LA ESE HDSP 

FASE 1  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ADECUACIÓN, DOTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA CENTRAL DE AIRE Y 

MEDICINAL Y VACÍO EN LA ESE HDSP 

 FASE 2 

 

 

FASE 1   

Construcción de la UCI, Central De Gases y adecuación del depósito de cadáveres 

transitorio . 

FASE 2  

Construcción de nueva área de Ho spitalización  modulo consulta externa  en la E.S.E 

hospital Departamental San Antonio de Padua, Huila  

FASE 3. 

Ampliación de las áreas de laboratorio clínico y urgencias para la E.S.E Hospital 

Departamental San Antonio de Padua del Departamento del Huila 

FASE 4. 

Reposición y dotación de equipos biomédicos e instrumental quirúrgico en  la E.S 

FASE 5. 

Ampliación modulo consulta externa en la e.s.e. hospital Departamental San Antonio 

de Padua, Huila  

FASE 6. 

Adecuación, ampliación y construcción área de recuperación quirúrgica en la E.S.E 

Hospital Departamental San Antonio de Padua, de la Plata, Huila.  



 

 

 

 

 

FASE 7. 

Construcción de parqueaderos para vehículos, módulo de limpieza y desinfección 

de ambulancias y centro de referencia de la E. S.E Hospital Departamental San 

Antonio de Padua.  

FASE 8.  Construcción y adecuación del café y restaurante s an Antonio  

 

DESARROLLO HOSPITALARIO 

 

 

 

4. INFORME FINANCIERO. 

 

 ESTADO RESULTADOS  

 

Durante el año 2020 se  obtuvo un total de ingresos netos operativos por venta de 

servicios equivalentes a 24.490.574.841 millones  pesos. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

VIGENCIA ENE - DIC ENE- DIC V.A

AÑO 2.019 2.020 2020 - 2019

TOTAL O PERDIDA O UTILIDAD OPERACIOAL-56.454.099 -5.785.628.116 -5.729.174.017

TOTAL O PERDIDA O UTILIDAD TOTAL -922.653.848 1.783.325.907 2.705.979.755

01/01/2020 A 01/01/2019 A

31/12/2020 31/12/2019 ABSOLUTA PORC.

ACTIVIDADES ORDINARIAS

INGRESOS OPERACIONALES 24.490.574.841,00   26.934.705.037,00    2.444.130.196    9%

Venta de servicios de salud 24.490.574.841,00   26.934.705.037,00    2.444.130.196    9%

COSTOS DE VENTAS Y OPERACIÓN 20.008.645.008,00   18.221.735.894,00    1.786.909.114-    -10%

Costo de ventas de servicios de salud 20.008.645.008,00   18.221.735.894,00    1.786.909.114-    -10%

UTILIDAD BRUTA 4.481.929.833,00     8.712.969.143,00      4.231.039.310    49%

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN 7.700.372.638,00     7.015.824.463,00      684.548.175-       -10%

PROVISIONES, DEPRECIACIONES, DETERIORO Y 

AMORTIZACIONES 2.567.185.311,00     1.753.598.779,00      813.586.532-       -46%

EXCEDENTE OPERACIONAL 5.785.628.116,00-     56.454.099,00-          5.729.174.017    -10148%

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 5.950.294.020,00     -                          5.950.294.020-    100%

INGRESOS NO OPERACIONALES 2.740.592.783,00     155.262.428,00        2.585.330.355-    -1665%

GASTOS NO OPERACIONALES 1.121.932.780,00     1.021.462.177,00      100.470.603-       -10%

RESULTADO DEL PERÍODO 1.783.325.907,00     922.653.848,00-        2.705.979.755-    293%

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA

NIT. 891180117-7

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL

(Cifras Expresadas en pesos colombianos)

VARIACION
CONCEPTOS

Periódos contables terminados el 31/12/2020 y 31/12/2019



 

 

 

 

En este estado podemo s observar la variación que han tenido los ingresos 

operacionales en comparación del mismo periodo de la vigencia anterior, como 

también el impacto sobre nuestra facturación por Pandemia COVID 19 que generó 

un receso operacional reflej ando una disminución del -9,0%, con un incremento del 

costo de ventas con 9,8%, y en gastos operacionales del 10 % ; generando en total 

un déficit operacional acumulado de la vigencia 2020 de $ 5.785 millones.  

En Ingresos No Operacionales presenta un incre mento bastante repres entativo 

debido a los aportes recibidos como subvenciones de parte del gobierno nacional y 

departamental  y municipal , de igual manera en Otros Ingresos se registraron todas las 

donaciones hechas por entidades privadas, proveedores, mun icipio, secretaría et c. 

De insumos e implementos de protección para personal asistencial, donación de 

equipos biomédicos y ambulancia por parte de la Gobernación Departamental del 

Huila. 

Detallando lo anterior se observa que el resultado del periodo de la vigencia 2020 nos 

arroja un superávit de $ 1.783 millones . 

 

ANÁLISIS DE CIFRAS  

El costo de la prestación de los servicios de salud alcanzó una suma de $ 20.008,6 45 

millones, un 81.7 % del total de los ingresos netos.  

Los gastos operacionales de adminis tración se calcularon en  la suma de $ 

7.700.372.638 millones, 31.4 % de los ingresos netos.  

 

4.1 FACTURACIÓN  

 

La facturación de los servicios que presta la E .S.E Hospital Departamental San Padua  

 

PERIODO 
FACTURACIÓN 2019 FACTURACIÓN 2020 VARIACIÓN 2019 - 2020 % 

ENERO  $                   2.270.886.912,00   $           2.554.316.700,00  283.429.788 12% 

FEBRERO  $                   2.169.166.586,00   $           2.233.078.852,00  63.912.266 3% 

MARZO  $                   2.115.425.326,00   $           1.958.717.801,00  -156.707.525 -7% 

ABRIL  $                   2.222.883.254,00   $           1.202.163.546,00  -1.020.719.708 -46% 

MAYO  $                   2.315.629.150,00   $           1.281.624.696,00  -1.034.004.454 -45% 

JUNIO  $                   2.290.418.232,00   $           1.652.017.135,00  -638.401.097 -28% 

JULIO  $                   2.437.954.291,00   $           1.851.301.660,00  -586.652.631 -24% 

AGOSTO  $                   2.480.314.172,00   $           1.929.280.883,00  -551.033.289 -22% 



 

 

 

 

SEPTIEMBRE  $                   2.203.806.374,00   $           2.285.444.693,00  81.638.319 4% 

OCTUBRE  $                   2.194.197.507,00   $           3.011.902.683,00  817.705.176 37% 

NOVIEMBRE  $                   2.164.192.285,00   $           2.631.517.073,00  467.324.788 22% 

DICIEMBRE  $                   2.335.934.345,00   $           1.975.680.318,00  -360.254.027 -15% 

TOTAL  $                27.200.808.434,00   $               24.567.046.040,00  -2.633.762.394 -10% 

 

 

El comportamiento de la facturación en la vig encia 2019 y 2020 se observa una 

disminución en la facturación de $ 2.633.7 millones que equivale a un -10%. Se refleja 

que en la vigencia 2020 en los meses de marzo a agosto se disminuye los l ingresos 

por la venta de servicios por  la emergencia COVID 2019 . 

Es importante resaltar que la ESE presentó un incremento positivo en el mes de 

septiembre, inicia ndo nuevamente un proceso de recuperación en la prestación de 

sus servicios buscando por medio de los ingresos de la UCI alcanzar las metas 

propuestas al ini cio de la vigencia.   

 

4.2 FACTURACION POR EAPB 

NOMBRE EPS TOTAL 2019 TOTAL 2020 VARIACION %  

COMFAMILIAR HUILA LA PLATA - 

URGENCIA / HOSPITALIZACION 

$ 5.855.563.073 $ 5.516.719.571 $ -338.843.502 

ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA   

SUBSIDIADO 

$ 3.592.559.858 $ 3,020,187.134 $ -572.372.724 

COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD 

ECOOPSOS URGENCIAS/ CONS EXTER 

$ 4.062.480.446 $ 3.407.606.707 $ -654.873.739 

 $-

 $1.000.000.000,00

 $2.000.000.000,00

 $3.000.000.000,00

 $4.000.000.000,00

FACTURACIÓN 

FACTURACIÓN 2019

FACTURACIÓN 2020



 

 

 

 

ASMET SALUD EPS SAS $ 1.869.674.914 $ 1.718.084.771 $ -151.590.143 

NUEVA EPS CONTRIBUTIVO Y 

SUBSIDIADO 

$ 1.898.832.251 $ 2.063.042.930 $ 164.210.679 

 

 

 

4.3 CARTERA  

Durante la vigencia 2020 realizaron gestiones importantes de cobro y recuperación  

cartera, logrando conciliaciones y acuerdos de p ago.  

 

 

2020

2019

COMFAMILIAR

HUILA

AIC ECOOPSOS

URG/CONS

EXTER

ASMET SALUD NUEVA EPS

5.516.719.571

3.020.187.571
3.407.606.707

1.718.084.771 2.063.042.930

5.855.563.073

3.592.559.858
4.062.480.446

1.869.674.914 1.898.832.251

FACTURACIÓN EAPB

2020 2019

VALOR % DE DIST VALOR % DE DIST

HASTA 60 DIAS  + FACT X RADICAR 4.537.038.747    18,97% 4.494.822.240    18,44% 42.216.507              0,94%

DE 61 A 90 DIAS 2.288.694.857    9,57% 1.635.330.829    6,71% 653.364.028            39,95%

DE 91 A 180 DIAS 2.652.060.255    11,09% 3.222.526.596    13,22% (570.466.341)           -17,70%

DE 181 A 360 2.434.267.367    10,18% 3.053.554.778    12,52% (619.287.411)           -20,28%

MAYOR A 360 DIAS 11.848.513.345 49,54% 11.971.628.081 49,10% (123.114.736)           -1,03%

CARTERA NO SERV SALUD 154.307.459       0,65% 3.524.500           0,01% 150.782.959            4278,14%

TOTAL 23.914.882.030 100% 24.381.387.024 100% (466.504.994)           -1,91%

VALORES EN PESOS COLOMBIANOS

E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA DE LA PLATA

ESTADO DE CARTERA  COMPARATIVO 

POR VENTA SERVICIOS DE SALUD

EDAD DE VENCIMIENTO

DICIEMBRE DE 2020 DICIEMBRE DE 2019

variacion absoluta variacion relativa



 

 

 

 

 

 

La E.S.E. presenta un Total de Cartera en la vigencia 2020 , por el valor de 

$23.914.882.030 milones, la cual obtuvo reducci ón de $ -466.504.994, millones, 

compadrada con el Total de la Cartera de la vigenia 2019, ello permite evidenciar 

que para esta vigencia se ha implementado la politica de depuracion y deterio ro de 

la cartera total, asi como depuracion de la cartera de dificil  cobro o mayor a 360 

dias, por tal motivo la cartera que la ESE reporta corresponde a la cartera que posee 

cada EPS, y las edades de cada una de ellas.   

 

4.4 GLOSAS  

GLOSAS POR EDADES 

 

Es de anotar que respecto al concepto glosas, se viene ejecutando una política de  

seguimiento y retroalimentación con las diferentes áreas, encaminada a la 

disminución de glosas, proyectando una aceptación final del $ 213.720.546 para el 

2019 con un 0.79 % , que para el 2020 fue de $ 59.387.251 con un 24 % final aceptado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HASTA 60

DIAS  + FACT

X RADICAR

DE 61 A 90

DIAS

DE 91 A 180

DIAS

DE 181 A 360 MAYOR A

360 DIAS

CARTERA NO

SERV SALUD

4537038747

2288694857 2652060255 2434267367

11848513345

154307459

4494822240

1635330829

3222526596 3053554778

11971628081

3524500

CARTERA POR EDADES

2020 2019



 

 

 

 

Glosas 2019  

 

 

GLOSAS 2020  

 

 

 

 

 

 

MES VALOR FACTURADOVALOR GLOSADO % VALOR ACEPTADO % % FINAL ACEPTADO

ene-19 2.260.151.668$             135.303.179,28$     5,99% 13.574.020$               10,03% 0,60%

feb-19 2.159.287.877$             155.016.216,00$     7,18% 16.879.084$               10,89% 0,78%

mar-19 2.104.786.813$             54.180.907,00$       2,57% 17.316.537$               31,96% 0,82%

abr-19 2.210.142.907$             121.601.089,00$     5,50% 11.279.349$               9,28% 0,51%

may-19 2.304.812.615$             72.735.861,00$       3,16% 20.079.213$               27,61% 0,87%

jun-19 2.279.746.776$             71.678.225,00$       3,14% 18.974.016$               26,47% 0,83%

jul-19 2.425.394.964$             282.624.897,00$     11,65% 14.323.522$               5,07% 0,59%

ago-19 2.469.695.891$             321.763.728,00$     13,03% 18.876.817$               5,87% 0,76%

sep-19 2.195.918.190$             76.015.641,00$       3,46% 41.725.670$               54,89% 1,90%

oct-19 2.181.862.615$             155.578.225,00$     7,13% 13.877.489$               8,92% 0,64%

nov-19 2.152.128.600$             140.615.740,70$     6,53% 10.338.094$               7,35% 0,48%

dic-19 2.325.758.495$             139.823.383,00$     6,01% 16.476.735$               11,78% 0,71%

TOTAL 27.069.687.411$          1.726.937.092$       6,38% 213.720.546$             12,38% 0,79%

MES VALOR FACTURADOVALOR GLOSADO % VALOR ACEPTADO % % FINAL ACEPTADO

ene-20 2.523.011.129$             210.835.034$           8,36% 7.847.921,41$            3,72% 0,31%

feb-20 2.204.660.498$             115.328.574$           5,23% 8.725.862,00$            7,57% 0,40%

mar-20 1.941.233.355$             112.233.272$           5,78% 788.542,00$               0,70% 0,04%

abr-20 1.194.461.988$             49.498.521$             4,14% 3.734.315,00$            7,54% 0,31%

may-20 1.270.170.906$             74.939.949$             5,90% 3.639.438,00$            4,86% 0,29%

jun-20 1.636.200.359$             76.266.929$             4,66% 4.480.205,00$            5,87% 0,27%

jul-20 1.829.734.638$             123.036.710$           6,72% 968.110,00$               0,79% 0,05%

ago-20 1.910.107.027$             79.946.107$             4,19% 1.945.042,00$            2,43% 0,10%

sep-20 2.258.715.249$             129.348.512$           5,73% 4.261.797,00$            3,29% 0,19%

oct-20 2.980.376.950$             139.080.007$           4,67% 4.543.789,00$            3,27% 0,15%

nov-20 2.611.705.933$             113.411.509$           4,34% 16.340.624,00$         14,41% 0,63%

dic-20 1.955.608.550$             67.407.521$             3,45% 2.111.606,00$            3,13% 0,11%

TOTAL 24.315.986.582$          1.291.332.645$       5,31% 59.387.251$               4,60% 0,24%



 

 

 

 

4.5 INDICADORES DE GESTIÓN  

DE LIQUIDEZ Y SOLVENCIA 

RAZON CORRIENTE  
2020     

Activo Corriente 
= 

16.927.390.000 
= 

    
2,4  Pasivo Corriente 7.138.033.236 

     
RAZON CORRIENTE 
2019     

Activo Corriente 
= 

13.959.823.022 
= 

    
2,9  Pasivo Corriente 4.864.466.497 

 

Para el año 2019 la E.S.E por cada peso de las obligaciones Vigentes contaba con  2.9 

pesos para respaldarla  es decir que tiene e l ciento por cie nto para pagar las 

obligaciones a corto plazo y le quedo 1.9 pesos disponibles; mientras que año 2020 

por cada peso que debe tiene  2.3 pesos para respaldar la deuda, puede pagar el 

cien por ciento de la deuda y le quedan 1.3  pesos disponibl es 

 

PRUEBA ACIDA   2020     

Activo Corriente -Inventario 
= 

16,927.390.000 - 1,082,160,235   
=     2,2  

Pasivo Corriente 7.138.033.236 

     
PRUEBA ACIDA   2019     

Activo Corriente - Inventario 
= 

13,959,823,022  -  587,595,902 
=     2,7  

Pasivo Corriente 4.864.466.497 

 

Podemos observar  si la E.S.E. tuviera la necesidad  de atender todas sus obligaciones 

corrientes sin necesidades  de liquidar y vender  sus inventarios para el año  2019 la 

E.S.E le alcanzaría para atender sus obligaciones  y  au n así le queda  1.7 pesos por 

cada pesos que debe, disponibles; mientras que para el año 2020 este indicador 

presento una diminución y aun así  puede atender todas sus obligaciones  sin 

necesidad de liquidar y vender sus inventarios y le queda  1.2 pesos  por cada  pesos 

que debe, disponible.  

 

Capital de Trabajo 2020     

Activo Corriente -Pasivo Corriente 
= 

16,927.390.000 - 7.138.033.236 
= 9.789.356.764 

    

     

Capital de Trabajo  2019     

Activo Corrientes -Pasivo Corrientes 
= 

13,959,823,022 ï 4,864,466,497       
= 9.095.356.525,0 

    

     



 

 

 

 

Una vez que la E.S.E. por el año 2020 ha pagado todas sus obligaciones a corto plazo 

le quedaran $9. 789 millones para atender las obligaciones que le surgen; mientras 

que en 2019 contaría con 9.095 millone s, podemos observar que en el 2020 aumento 

en 345 millones lo cual puede es consecuencia del buen manejo de los recurso s. 

 

Endeudamiento Total sobre Activos 2020    

Total Pasivos 
X 100 = 

7.413.555.672 X 
100 = 18,97% 

Total  Activos 39.075.853.875 

       
Endeudamiento Total sobre Activos  2019    

Total Pasivos 
X 100 = 

5.139.988.934 X 
100 = 15% 

Total  Activos 35.018.961.229 

 

Podemos observar  que la participación de los acreedores en  la E.S.E. para el año 2020 

es de 18.97 % y para el año 2019 es  del 15% sobre el  total de los activos lo cual no  es 

un nivel muy  riesgoso.  

 

Endeudamiento Laverage o Apalancamiento   2020   

Total Pasivos 
  = 

7.413.555.672 =     
18,97% 

Total Activos 39.075.853.875   

      

Endeudamiento Laverage o Apalancamiento   2019   

Total Pasivos 
  = 

5.139.988.934 =     
14,6% 

Total Activos 35.018.961.229   
 

Podemos observar que la E.S.E.  ´presenta un nivel de endeudamiento bajo con sus 

acreedores es decir que para el año  2019  el  14.7%  y  para el año  2020,   19% de   su 

patrimonio está comprometido con terceros . 

 

       
Concentración del  Endeudamiento  a corto plazo  2020    

Pasivos Corriente 
X 100 = 

7.138.033.236 
X 100 = 96% 

Total Pasivos 7.413.555.672 

       

       
Concentración del  Endeudamiento  a corto plazo  2019    

Pasivos Corriente 
X 100 = 

4.864.466.497 
X 100 = 95% 

Total Pasivos 5.139.988.934 

       

       



 

 

 

 

Concentración del  Endeudamiento  a Largo plazo  2020    

Pasivos  No Corriente 
X 100 = 

275.522.436 
X 100 = 4% 

Total Pasivos 7.413.555.672 

     

 

   

       
Concentración del  Endeudamiento  a Largo plazo  2019    

Pasivos No Corriente 
X 100 = 

275.522.437 
X 100 = 5% 

Total Pasivos 5.139.988.934 

 

La E.S.E. tiene  el   mas del 95% de sus obligaciones  a corto plazo, mientras que tiene 

un  5% a largo Plazo   lo cual debería ser riesgoso no contara con una relación de dos 

a uno para soportar sus obligaciones como ocurre en este caso.  

 

4.6 PRESUPUESTO 

 

 
1 2 3 4

2017 2018 2019 2020

24.663.693.593

32.815.490.553 31.267.670.298
39.760.465.382

23.919.423.857

28.706.825.914
30.329.640.189

32.559.392.430

VIGENCIAS PRESUPUESTO DEFINITIVOPRESUPUESTO  EJECUTADO

VIGENCIAS PRESUPUESTO DEFINITIVO PRESUPUESTO EJECUTADO % EJECUCION 

2017 24.663.693.593 23.919.423.857 97% 

2018 32.815.490.553 28.706.825.914 87% 

2019 31.267.670.298 30.329.640.189 97% 

2020 39.760.465.382 32.559.392.430 82% 



 

 

 

 

 

4.7 DETALLADO DE SUBVENCIONES 

 

 

 

 

 

 

5. GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

5.1 MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURA FISICA    

En temas de infraestructura física se hicieron inversiones importantes, las cuales 

permitieron mejorar la imagen de la ESE H ospital Departamental San Antonio de 

Padua  y prestar servicios con calidad y eficiencia, en  las siguientes áreas:  

 
 

V Se realizó adecuaciones de pintura en las áreas de Ginecología, sala de 

Partos, Rayos x, Urgencias y Cirugía .  

 



 

 

 

 

V Se han realizado cambios de chapas en las puestas de consulta externa, 

hospitalización, cirugía.  

 

V Se han realizado adecuaciones en los baños de esteriliza ción, pediatría y 

consulta externa.  

 

V Se han realizado adecuaciones en las griferías de administración, consulta, 

externa, pediatría  

 

V Se hizo una bodega para el almacenamiento de insumos de aseo  

 

V Manteamiento correctivos y preventivos del parque automotor  

 

V Mantenimiento correctivos y preventivos de aires acondicionados y neveras 

de vacunas, laboratorios, urgencias, cirugía, farmacia  

 

V Manteniendo y calibración anual de equipos biomédicos de la institución por 

área cada tres meses.  

 

V Mantenimiento de las zonas  verdes cada 15 días, poda, abonar, limpieza zonas 

verdes.  

 

V Mantenimiento de los ups, planta eléctrica, redes eléctricas, sistemas de 

comunicación telefónica cada tres meses.  

 

V Mantenimiento a la motobomba  

 

V Mantenimiento semestral de lavadoras y secadoras  

 

V Mantenimiento mensual a 3 asesores  

 

V Lavado de tanques de agua potable 4 veces en el año  

 

V Manteamiento de equipos de cómputo mensual  

 

 

 

 

Es importante resaltar que se adelantaron labores de pintura en las unidades de 

Urgencias, Ginecología, Partos, RX, y Cir ugía encaminadas a  mejorar el 

mantenimiento de  la infraestructura física hospitalaria . 

 



 

 

 

 

 

 

5.2 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS BIOMÉDICOS 

 

MANTENIMIENTO PREDICTIVO Y PREVENTIVO 

 
Calibración  

Verificación o Inspección  

Pruebas De Operatividad  

Limpieza  

Lubricaci ón  



 

 

 

 

Pruebas De Funcionamiento  

 

5.3 COMPRA HOSPITALARIA EQUIPOS Y DOTACIÓN RECURSOS PROPIOS 

 

 

EQUIPO DEPENDENCIA FECHA VALOR 

2 DESFIBRILADORES CIRUGÍA, UCI Sep. 08 2020 $ 49.156.000 

AMBU (RESUCITADOR) ADULTO UCI Sep. 08 2020 $ 324.000 

AMBU (RESUCITADOR) PEDIÁTRICO UCI Sep. 08 2020 $ 324.000 

LARINGOSCOPIO PARA ADULTO UCI Sep. 08 2020 $ 1.515.000 

LARINGOSCOPIO PARA PEDIÁTRICO 
 

Sep.  08 2020 $ 1.450.000 

TERMO-HIGRÓMETRO DIGITAL UCI Sep. 08 2020 $ 165.000 

10 HOJAS DE LARINGOSCOPIO UCI Sep. 08 2020 $ 3.200.000 

10 SUCCIONADOR ELECTRICO DE MESA UCI Sep. 08 2020 $ 7.400.000 

20 MESAS DE PUENTE DE LUGO 
 

Sep. 08 2020 $ 9.067.800 

3 CARROS DE PARO UNO PARA UCI, 

URGENCIAS, CIRUGIA 

UCI Sep. 08 2020 $ 6.114.000 

 

 

 

DOTACIÓN VALOR 

SUMINISTROS DE ELEMENTOS E INSUMOS PARA 

LA UCI COVID 19 TRANSITORIO 

$ 40.000.000 

COMPRA EQUIPOS BIOMEDICOS PARA 

DOTACION AMBULACION OPP 060 

$ 5.439.170 

  TOTAL                         $ 78.715.800 



 

 

 

 

COMPRA DE MATERIAL TEXTIL PARA SABAS Y 

COBIJAS Y ASEO DE LA INSTITUCION 

$ 41.782.500 

150 TRAJES QUIRURGICOS DE BIOSEGURIDAD 

PARA PERSONAL COVID 19  

$ 17.925.000 

COMPRA DE COLCHONES 4 CLINICOS Y 2 

COLCHONETAS  PARA CAMILLAS 

$ 2.334.300 

MARCOS DE PUERTA PARA RECOVERSION 

URGENCIAS A UCI 

$ 7.000.000 

TOTAL $ 114.480.970 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

6. SUBDIRECCIÓN TÉCNICO CIENTÍFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Dra. Marlene Moreno Caviedes  

SUBGERENTE TECNICO CIENTÍFICA ESE HDSP   

 

CONTACTO 

TELÉFONO: 

 

 

 

8370149 

8370163 

 

 

SITIO WEB: 

esesanantoniodepadua.gov.co  

 
CORREO ELECTRÓNICO: 

subgerencia.asistencial@esesanantoniodepadua.gov.co  

 

 

Para nuestra Institución el año 2020 inició como un año con muchas 

expectativas, pero jamás imaginamos que, durante gran parte de 

este, estaríamos en una situación tan impredecible como 

complicada.  

Cuando todo inició en Wuhan, nos preocupamo s, pero pensamos 

que todo estaría bajo control; luego, el hecho de ver como se 

expandía la enfermedad por A sia y Europa hasta llegar a nuestro país 

fue un impacto enorme; aunado a la escasez de elementos de 

protección personal a nivel mundial, hizo que aum entara la 

incertidumbre por el desconocimiento de la enfermedad y porque 

adicionalmente, veíamos como miles  de pacientes y personal de 

salud perdían la batalla día a día.  

No fue nada fácil para el equipo asistencial del Hospital 

Departamental San Antonio de Padua; hubo pánico y angustia entre 

todo el personal; algunos renunciaron, otros decidieron refugiarse e n 

sus casas, otros ya sea por convicción o por necesidad siguieron 

adelante, y con una gran valentía, decidieron enfrentarse a esta 

nueva y excepcion al amenaza.  

Vimos cómo esta pandemia sacó lo mejor de cada uno de nosotros; 

los médicos nos convertimos en  arquitectos, en diseñadores de 

interiores, diseñadores de moda y hasta en ingenieros. Todos con el 

firme propósito de hacerle frente a este descomun al virus, sin perder 

la vida en el intento. Fue así, como pudimos adaptar nuestra inicial 

área respiratoria  para la atención de los pacientes afectados por 

COVID 19.  Poco a poco fuimos entendiendo que también debíamos 

cambiar las conductas aprendidas y qu e, para salir adelante, 

debíamos cumplir con medidas de autocuidado.  

Gracias al apoyo decidido de nuestra g erente, la Dra. Gladys Durán 

Borrero y del gobierno Departamental se hizo la reconversión del 

servicio de urgencias hasta lograr habilitar nuestra Un idad de 

cuidados intensivos COVID 19 transitoria con 20 camas UCI y 10 

camas para cuidados intermedios. Des de el inicio se presentaron 

casos de contagio de personal, lo cual aumentó en algún momento 

las jornadas laborales, la angustia, la fatiga y la incer tidumbre.  

Aún con todas estas vicisitudes, pudimos sacar adelante nuestro 

proyecto y le hemos prestado a l a población del Suroccidente del 

Huila y el Nororiente Caucano el servicio de UCI COVID, con personal 

capacitado, competente y ofreciendo un servicio  humanizado y de 

calidad con lo mejor de cada uno de nosotros. Hoy podemos decir 

que tenemos la satisfacció n del deber cumplido con respecto a la 

atención de la población afectada por este flagelo.  
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6.1  ESPECIALIDADES Y SERVICIOS 

 

 

IMAGEN DEL SERVICIO 

 

SERVICIO 

 

INDICADOR 
2020 

 
 

HOSPITALIZACIÓN 

TOTAL EGRESOS 
 

8575  
  

PROMEDIO DÍA 

ESTANCIA 
  

 

2.6  

%OCUPACIONAL 
 

77.23  

GIRO DE CAMA  

 

13.18 

  

IMAGEN DEL SERVICIO 

  

SERVICIO 

  

INDICADOR 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERVICIOS 

AMBULATORIOS 

 

 

 

 

CONSULTAS 

REALIZADAS 

 

 

 

18.599 

 

 

 

 

LABORATORIOS 

 

 

 

 

104.572 

 

 

IMÁGENES 

DIAGNOSTICAS 

 

 

17.200 

 

 

 

 

TERAPIAS 

 

 

 

11.642 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

SALAS DE CIRUGÍA 
CIRUGÍAS 

4.758 

 

 

 

SALA DE PARTOS 

 

 

PARTOS REALIZADOS 
1.650 

 

URGENCIAS 

URGENCIAS 

ATENDIDAS 
24.906 

 

6.1.1   

 

En la E.S.E Hospital Departamental San Antonio de Padua la atención en los servicios 

de Urgencias se presentó en el año 2020 fue de 24.906 pac ientes ingresados; 

tendencia que empieza a decaer desde los meses de marzo hasta la fecha por ser 

un año atípico principalmente por la  pandemia COVID  19.  
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6.1.2  

 

 

Los exámenes de laboratorio tomados durante la vigencia 2020 fueron 104.572, con 

una reduc ción teniendo en cuenta que la Empresa Administradora de Planes de 

beneficios (EAPB) direccionan sus afiliados para la toma de paraclínicos en 

laboratorios particulares o en el Primer Nivel de Atención, para el caso de la EPS 

Medimas toman las muestras a s us usuarios y son remitidas par a procesarlas en la 

Ciudad de Neiva.  

6.1.3 

 

Durante la vigencia 2020 el número de imágenes diagnosticas tomadas en el servicio 

de Rayos X y ecografías fue  de 17.200; en el mes de abril y mayo por el cierre del 

servicio de co nsulta externa se da una dismin ución considerable en la toma de 
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ecografías y Rayos X, disminución ocasionada por a la pandemia mundial (COVID 

19). Las imágenes diagnosticas tomadas durante estos meses fueron requeridos por 

servicio de urgencias Y hospitali zación.  

6.1.4 

 

En la E.S.E Hospital San Antonio de Padua durante la vigencia 2020, se realizan 4.541 

cirugías sin incluir partos y cesáreas, hay una disminución a la tendencia ya que se 

cancelaron cirugías programadas por la pandemia. Sin embargo, las ci rugías 

presentadas en el servicio de urgencia durante estos meses fueron oportunamente 

atendidas.  

6.1.6 

 

El giro cama es un indicador relacionado con la producción de servicios de la E .S.E 

Hospital Departamental San Antonio de Padua; donde el número de egresos que en 
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promedio comprometieron el uso de cada cama disponible disminuyo en la vigencia 

2020. Ya que se observa que la tendencia de giro cama presento un descenso 

debido a la crisis g enerada por la pandemia a partir del mes de marzo . 

6.1.7 

 

El promedio días estancia nos muestra el número total de  días que un paciente se 

encuentra en el servicio durante un periodo determinado, dividido entre el número 

total de pacientes egresados; observamos un incremento a  partir del mes de julio hay 

apertura  de t odos los servicios y un incremento día promedio de estancia del 2. 6 

donde hay un mayor ingreso de pacientes al servicio y días de estancia para la 

facturación.  
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Durante la vigencia 2020 la consulta para medicina especializada en la E.S.E Hospital 

San An tonio de Padua fue  de 18.599, con una disminución de 346 consultas en el mes 

de abril por el cierre de los servicios con la pandemia mundial presentada; ya en el 

mes de junio hay apertura y reactivación de consultas en medicina especializada.  

6.1.8 

  

El porcentaje ocupacional para el año 2020 tuvo una tendencia variable, en el mes 

de enero hubo una ocupación total debido a los usuarios que  dejaron de consultar 

en el mes de Diciembre del año inmediatamente anterior debido a las festividades 

de fin de año, de igual manera un factor que afecto en porcentaje ocupacional 

desde el mes de marzo a Diciembre fue la pandemia Covi 19, lo cual genero t emor 

a los usuarios y prefirieron dar manejo en casa que acudir al Hospital.  
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En la E.S.E Hospital San Antonio de Pa dua durante la vigencia 2020 se presenta en 

terapias respiratoria y terapia física un total de 11.642, con disminución de atención 

en el servicio en los meses de abril a septiembre por el cierre del servicio de consulta 

externa temporal  frente a la pandemi a COVID 19. En el mes de Octubre se presenta 

un incremento considerable teniendo en cuenta la apertura de la Unidad Verde 

esperanza transitoria y la apertura de la unidad de cuidado intensivo.  

 

En la vigencia 2020, la E .S.E Hospital Departamental San An tonio de Padua atendió 

1.650 partos, la tendencia se sostuvo a pesar de la crisis que atraviesa el País por 

COVID -19. Es de resaltar que las pacientes con sospecha de COVID ð 19, fueron 

atendidas según los protocolos establecidos por el Ministerio de Salud  y Protección 

Social los cuales fueron adoptados por la Institución.   

 

Egresos generados para el año 2019  fue de 9.579  y 2020 por 8.575  en la E.S.E Hospital 

Departamental San Antonio de Padua . 
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6.1.9 PACIENTES COVID 19 ATENDIDOS EN EL HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA EN 2020 

 

Durante el año 2020 se atendieron en nuestra Institución un total de 619 pacientes, a 

los que se les tomo la muestra para SARS COV 2, los cuales estuvieron distribuidos de 

la siguiente manera:  

 

 

Es de aclarar,  que de las 619 muestras tomadas no se obtuvo el reporte de 13 de ellas, 

lo cual corresponde a un 2.1%.  
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DISTRIBUCION DE ACUERDO CON MANEJO AMBULATORIO/HOSPITALARIO  

Del total de los 619 pacientes con sintomatología sospechosa de Covid -19, 243 

pacientes requirier on manejo hospitalario, mientras que 376 tuvieron manejo 

ambulatorio.  

 

DISTRIBUCION POR AREA DE HOSPITALIZACION 

Dentro de la población hospitalizada, algunos requirieron internación  área  COVID  

(hospitalización ) a Unidad de cuidados intensivos y/o a Unidad de cuidados 

intermedios, lo cu al se distribuyó de la siguiente manera:  
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7. PROGRAMA DE HUMANIZACIÓN 

 

 

 

Para la E.S.E.  Hospital Departamental San A ntonio de Padua es prioridad 

lograr la satisfacción plena y humana de nuestros usuarios con una atención 

continua, oportuna, pertinente, accesible, segura, cordial y respetuosa con 

servicios de calidad profesional y técnica.  

 

 òPara la E.S.E. Hospital Depa rtamental San Antonio de Padua, la Humanización 

es un imperativo ético de reflexión e inclusión integral de dimensiones 

biológicas, psicológicas, sociales, culturales y ambientales de la persona, la 

cual más allá de ser un atributo de servicio trabaja para  la comprensión de la 

experiencia Humana con la Enfermedadó 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Línea Prevención:  Educando con Amor  

V Saludo y me presento  

V Divulgación de los derechos y deberes por 

medio de cartillas de información.   

V Estandarizar la información de la institución y 

su estado de salud del ciclo de atención.  

V Informar a los usuarios sobre los servicios que 

presta la institución.  

V Entrenar a los colaboradores en las 

habilidades sociales básicas, de inicio y 

alternativas al stress o a la agresión.  

V Entre otrosé 

LINEAS DEL PROGRAMA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Línea Promoción: Tu Bienestar  es el Mio  
Actividades encaminadas a prevenir y controlar el 

comportamiento agresivo y abusivo de los 

trabajadores y de los pacientes, sus familias o sus 

responsables, incluye:  

V Trato humano, cálido, cortés y respetuoso.  

V Consideración del entorno personal  y 

familiar.  

V Análisis del panorama de riesgos.  

V Remuneraciones, incentivos y bienestar.  

V Medición de fatiga y estrés laboral.  

V Carga laboral, turnos y rotaciones.  

V Ambiente de trabajo.  

V Abordaje de la enfermedad profesional.  

V Preparación para la jubilació n y el retiro 

laboral.  

V Mejoramiento de la salud ocupacional.  
 

Buscamos mejorar la experiencia de servicios en el 

ambiente hospitalario y promover interacción 

permanente de sus actividades y costumbres 

cotidianas.  
3. Línea Acompañamiento: Siempre Contigo  

EL Hospital San Antonio de Padua 

estandarizara el ciclo de atención del 

usuario desde que llega hasta su egreso.  

Garantizara la información al usuario sobre 

los servicios que presta, del Proceso de 

asignación de citas, registro, admisión y 

preparación del  usuario, mediante el que 

se orienta sobre qué debe hacer durante la 

atención, (en el momento de ingreso al 

servicio del usuario y su familia)  

Brindará Consejería y apoyo emocional al 

usuario y su familia, de acuerdo con la 

evolución y respuesta del pacien te al 

tratamiento, la preparación para las 

consecuencias físicas, sociales y 

emocionales de la enfermedad, incluidas la 

muerte.  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Usuarios a los que se les socializa sus deberes y derechos  

 

 

No. De Usuarios a los que 

se socializa y evalúa los 

deberes y derechos de 

junio a diciembre.  

Total de usuarios que 

comprenden sus deber es 

y derechos  

 

Porcentaje de usuarios 

que  comprenden sus 

deberes y derechos  

2491 2152 86% 

Socializaci ón Derechos y Deberes a Usuarios 4028 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Celebraci ón de Cumplea ños 

 

Celebraci ón Fechas Especiales  



 

 

 

 

Reconocimientos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

8. GESTIÓN DE CALIDAD PAMEC 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD PAMEC 2020 

 

òEl mecanismo sistémico y continuo de la evaluación y mejoramiento de la calidad 

observada, respecto de la calidad esperada, de la atención en salud que reciben 

los usuarios." 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

CUMPLIMIENTO EJECUCIÓN PROGRAMA DE AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE 

LA CALIDAD PAMEC 2016-2020 

 

 

 

9. PROGRAMA SEGURIDAD DEL PACIENTE 

 

 

 

òPACIENTE SEGUROó 



 

 

 

 

 

INFORME DE AVANCE DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE PERIDODO 

2020 

 

Durante el año 2020 se da continuidad al programa de seguridad del pacient e 

mediante el despliegue de la cultura de seguridad del paciente, se realizan 

rondas de seguridad, se evalúa la adherencia a las buenas prácticas de 

seguridad y se trabaja en la cult ura del reporte de eventos adversos a todo el 

personal institucional.  Se hizo énfasis en la sensibilización a la adherencia de 

higiene de manos como mecanismo de prevención contra el Covid 19.  

   

Para dar continuidad al despliegue de la cultura de seguridad, el 75% del 

personal institucional fue capacitado en la política y el p rograma de 

seguridad del paciente.   

 

RONDAS DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 

 

Durante el año 2020 se realizaron 215 rondas de seguridad, lo cual hace parte 

fundamental de la caja de herramienta del programa de seguridad del 

paciente, donde se identifican riesgos  en las áreas hospitalarias y acciones 

inseguras del personal  institucional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


